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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 27 
FRACCIÓN III, 28, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA; ASÍ COMO LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 21,   DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 7, 9 Y 10 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DE LA COORDINACIÓN DE GABINETE, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PUESTOS ESPECÍFICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, Y  
 
                                               CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.-  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 plantea en la línea de 
política Recurso Humano Profesionalizado, que contará con personas servidoras 
públicas capacitadas en habilidades y competencias idóneas al puesto 
desempeñado que responde a las necesidades estructurales y de servicios que se 
prestan a la ciudadanía. 
 
SEGUNDO.-  Que la Coordinación de Gabinete bajo la premisa de mejorar la 
calidad de las funciones administrativas a través de la gestión estratégica de sus 
recursos humanos, se ha dado a la tarea de actualizar el Catálogo de Puestos 
Específicos con la firme convicción de transformar de manera gradual el 
comportamiento organizacional de sus Unidades Administrativas. 
 
TERCERO.-  Que con el fin de ofrecer un gobierno de calidad humana, fundado en 
principios y valores, con visión a futuro, que establezca compromisos reales, viables 
y con impacto positivo en el desempeño de los servidores públicos, se hace 
necesario contar con instrumentos administrativos como el Catálogo de Puestos 
Específicos, que impriman rumbo y transparencia al quehacer gubernamental de 
esta Dependencia, brindado parámetros de eficiencia y eficacia, de calidad en su 
desempeño y de coordinación de acciones alineando la misión y funciones de cada 
puesto con la función sustantiva de la Unidad Administrativa de adscripción. 
 
CUARTO.- Que el instrumento planteado, estructurado bajo un enfoque específico, 
particular y de actualización permanente, tiene múltiples ventajas porque permite 
establecer una visión de conjunto de la estructura ocupacional de las unidades 
administrativas adscritas a la Coordinación de Gabinete, resaltando las 
particularidades sustantivas de cada puesto, transformándolos en unidades de 
trabajo específicas e impersonales, cuya misión, funciones y competencias, operan 
alineadas con la razón de ser de la Coordinación de Gabinete. 
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QUINTO.- Que es necesario contar con instrumentos que permitan el reconocimiento 
del desempeño de los servidores públicos basado en competencias o capacidades, 
coadyuvando con ello a efectuar evaluaciones de la gestión, que se traduzcan en el 
diagnóstico administrativo y apoyo a la toma de decisiones estratégicas que 
redunden en el logro y mejoramiento de los objetivos y metas institucionales; he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

 
 

CATÁLOGO DE PUESTOS ESPECÍFICOS DE LA  
COORDINACIÓN DE GABINETE 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones tienen por objeto contar con una 
herramienta metodológica que sistematice las características específicas de los 
puestos que conforman la estructura administrativa de la Coordinación de 
Gabinete. 
 
SEGUNDO.- El Catálogo de Puestos Específicos tendrá los siguientes objetivos: 
 
I.- Planear, capitalizar y desarrollar los recursos humanos en función de los 
requerimientos de la Coordinación de Gabinete. 
II.- Generar los insumos que sirvan como base para la instrumentación de valuación 
de puestos. 
III.- Proporcionar los perfiles y competencias técnicas y de gestión deseables para la 
ocupación de cada puesto en lo particular, que garantice un desempeño aceptable. 
IV.- Definir las características específicas de los puestos, así como los 
agrupamientos y niveles de gestión que permitan su identificación jerárquica y 
especialidad para impulsar el desarrollo de los servidores  públicos. 
V.- Impulsar la compatibilidad persona-puesto contribuyendo con ello a la 
profesionalización del servicio público. 
 
TERCERO.- Son sujetos de las disposiciones contenidas en el presente Catálogo, 
los trabajadores adscritos a las unidades administrativas de la Coordinación de 
Gabinete. 
 
CUARTO.-  Para efectos del presente Catálogo se entenderá por:  
 
I.-Catálogo: Al instrumento que contiene la información detallada de los puestos 
específicos que conforman la estructura administrativa de la Coordinación de 
Gabinete agrupados en la cadena de mando, clasificados por nivel de gestión y 
naturaleza, de acuerdo con las funciones derivadas de las atribuciones y de las 
facultades y obligaciones que la normatividad confiere a la Unidad Administrativa de 
adscripción y a sus titulares respectivamente. 
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II.- Cédula de descripción del puesto específico: Al documento que contiene los 
datos elementales para identificar y distinguir de manera sistemática y ordenada a 
cada uno de los puestos específicos, que conforman la estructura administrativa de 
la Coordinación de Gabinete. 
III.- CENPRODE: Centro de Profesionalización y Desarrollo del Capital Humano de 
la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 
IV.- Secretaría: A la Coordinación de Gabinete. 
V.- Escala de gestión: Al sistema que contiene de manera progresiva y continua los 
niveles de la estructura administrativa de la Coordinación de Gabinete dispuestos 
en una jerarquía que define la naturaleza de los puestos, haciendo coherentes la 
integración del tipo de gestión que desempeña y el grado de autoridad y 
responsabilidad en la cadena de mando. 
VI.- Naturaleza del puesto: Se refiere a la esencia, calidad o sustancia de un 
conjunto de caracteres fundamentales que integran un agrupamiento de puesto con 
el perfil propio, con el objetivo de determinar una diferenciación que permita su 
ubicación en la escala de gestión. 
VII.- Puesto específico: Es la unidad de trabajo específica e impersonal, 
caracterizada  por describir entre sus principales elementos: denominación, nivel de 
gestión, misión, funciones, responsabilidades, perfil profesional y competencias que 
un servidor público requiere para ocupar un puesto. 
 

 
CAPÍTULO II 

DEL CATÁLOGO 
 

QUINTO.- El Catálogo estará conformado por los puestos específicos descritos en 
la escala de gestión y en las cédulas contenidas en el Anexo 1 del presente 
instrumento, considerado parte integrante del mismo.  
 
SEXTO.- Las Cédulas que integran al Catálogo deberán contener por lo menos los 
apartados a que hace referencia en el presente numeral, mismos que se describen 
a continuación: 
 
I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL PUESTO: Contiene los datos necesarios 
para ubicar el puesto dentro de la estructura administrativa, mismo que está 
conformado por los siguientes: 
 
a).- ID puesto: Es la clave o número de identificación del puesto específico. 
 
b).- Denominación del puesto específico: Es el nombre con el que se identifica el 
puesto. 
  
c).- Relación laboral:  
 

- Relación: Es la categoría definida por las funciones y naturaleza del puesto, 
ya sea base o confianza. 
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- Nivel de gestión: Posición que ocupa el puesto dentro de la Escala de Gestión 
y que indica la posición jerárquica dentro de la Estructura Administrativa de 
acuerdo a la naturaleza del puesto. 

- Ocupantes por Unidad Administrativa: Es la cantidad de personas servidoras 
públicas que ocupan el puesto. 

 
d).- Ámbito de competencia: Espacio geográfico donde ejerce sus funciones el 
puesto, de alcance estatal, intermunicipal, municipal y local. 
 
e).- Vincular con puesto tipo: El puesto específico se deberá de vincular con el puesto 
tipo que corresponda según su nivel de gestión.  
 
f).- Dependencia: Nombre de la institución de la Administración Pública Centralizada 
a la que pertenece el puesto, especificada en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
de Baja California. 
 
g).- Unidad Administrativa: Unidad organizacional de la Dependencia a la cual se 
encuentra adscrito el puesto específico. 
 
h).- Municipio: La entidad local básica de la organización territorial del Estado en 
donde se encuentra ubicada la Unidad Administrativa. 
 
i).- Localidad: División territorial del Municipio. 
 
j).- Grupo: Integración de puestos que se agrupan por tener características en 
común.  
 
k).- Subgrupo: Conjunto de puestos que cuentan con varios elementos similares 
entre sí, que permiten una fácil identificación de su naturaleza y nivel de gestión. 
  
l).- Rama: Son las distintas áreas de conocimiento en que se agrupan los estudios 
oficiales, ya sean  Administrativa, jurídica etc. 
 
II. TRAMO DE CONTROL: Se indica el puesto a quien reporta y a los que supervisa, 
de acuerdo a la estructura orgánica autorizada. 
 
a).- Reporta de manera directa: Indica la denominación del puesto específico del 
superior inmediato y/o a quien reporta. 
 
b).- Supervisa de manera directa: Indica la denominación del puesto o puestos a los 
que supervisa. 
 
III. MISIÓN Y FUNCIONES DEL PUESTO: Describen la razón de ser, su finalidad y 
funciones sustantivas del puesto.  
 
a).- Misión: Se define en función de su contribución con los objetivos institucionales  
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y/o de la unidad administrativa de adscripción.  
 
b).- Funciones: Son la descripción de las funciones sustantivas inherentes a cada 
uno de los puestos que conforman la estructura administrativa, que le permiten 
cumplir con las atribuciones legales. 
 
c).- Atención directa al ciudadano: Se activa la opción si las funciones del puesto son 
de  atención al ciudadano directamente. 
 
d).- Especificar competencias: Apartado que puntualiza el conjunto de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que el ocupante del puesto debe 
evidenciar, a efecto de garantizar el cumplimiento de la misión asignada, las que 
pueden ser: 
 

- Estándar de competencia laboral: Estándar de desempeño requerido para la 
acreditación de los conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes 
indispensables para el desempeño eficiente de la función laboral. 

- Especificar competencias de gestión: Conjunto de actitudes, comportamientos 
y habilidades sociales necesarias para desarrollar su trabajo de acuerdo a los 
requerimientos del puesto, éstas se clasifican en críticas, importantes y muy 
importantes según el nivel de gestión y las funciones sustantivas que realiza.  

- Especificar competencias técnicas: Contiene el conjunto de conocimientos, 
habilidades y destrezas específicas para desarrollar su trabajo de acuerdo a 
los requerimientos del puesto. 

 
IV. ENTORNO OPERATIVO: Se describe el contexto de relaciones humanas en el 
cual se desarrollan cotidianamente las funciones de un puesto y las justificaciones 
de las mismas. 
 
a).- Internamente con: Son las relaciones más significativas que debe tener el 
ocupante del puesto con otros puestos o unidades administrativas de la 
Dependencia. 
 
b).- Externamente con: Son las relaciones más significativas que debe mantener el 
ocupante del puesto con otros puestos o unidades administrativas de otras 
Dependencias, Entidades, Instituciones públicas, sociales y privadas. 
 
c).- Motivo: Explica el porqué de la relación interna y externa con otros puestos y 
unidades administrativas. 
 
V. PERFIL DEL PUESTO: Manifiesta el conjunto de conocimientos, experiencia 
laboral, capacidades, condiciones de trabajo, entre otras, que demanda el puesto 
para su óptimo desempeño.  
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a).- Primera parte:  
 

- Edad: A excepción de aquellos puestos específicos donde las disposiciones 
normativas y jurídicas establezcan un rango de edad para poder ocupar el 
puesto se señalará dicho requisito. Lo anterior buscando el apego a la 
resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sobre la inconstitucionalidad de establecer un rango de edad para ocupar un 
puesto de trabajo, por considerar que es discriminatorio y limitante de los 
derechos laborales. 

- ¿Imprime edad?: Este campo aparece en el sistema, y aquí seleccionamos si 
se requiere la impresión en la cédula. 

- Grado de escolaridad mínima: Detalla el grado y/o nivel de estudios mínimos 
requeridos para ocupar el puesto e iniciar la profesionalización en el mismo. 

- Grado de escolaridad deseable: Describe el máximo grado y/o nivel de 
estudios para facilitar el desempeño óptimo de las funciones. 

- Experiencia: Establece el tiempo mínimo requerido para desarrollar los 
requerimientos del puesto. 

- Área de conocimiento: Especifica el campo de estudio o experiencia laboral 
comprobable que es indispensable para desarrollar las funciones que requiere 
el puesto. 
 

b).- Segunda parte:  
 

- Documentos requeridos de ocupación: Especificación de documentos que 
comprueben los conocimientos afines al puesto, o en su caso aquellos 
señalados por diversos ordenamientos jurídicos. 

- Requisitos complementarios: Se indican los elementos adicionales que se 
requieren  para el cumplimiento eficiente del trabajo. 

 
VI. RESPONSABILIDAD: Identifica el compromiso que asume el ocupante del 
puesto en relación con las funciones encomendadas, tomando en consideración las 
siguientes: 
 
a).- Primera parte:  
 

- Por resguardo de bienes: Se determina la responsabilidad por los bienes 
muebles e inmuebles de que dispone para el ejercicio de sus funciones. 

- Cadena de mando: Se identifica la posición que ocupa el puesto en relación 
a las funciones desarrolladas por cada grupo de mando acorde a la Escala de 
Gestión de Puestos Tipo. 

 
b).- Segunda parte: 
 

- Económica: Se determina la responsabilidad sobre la gestión de recursos 
económicos y las actividades relacionadas con los mismos. 

 



Página 9 29 de diciembre de 2023. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L 

 

c).- Tercera parte: 
 

- Por seguridad de otros: Se determina la responsabilidad en función de la toma 
de decisiones respecto a la integridad del equipo de trabajo. 

- Por información confidencial: Se determina la responsabilidad sobre el uso, 
manejo y naturaleza de la información a la que el puesto tiene acceso y los 
efectos de impacto que puede causar en la Dependencia. 

 
 
VII. CONDICIONES DE TRABAJO: Se indican las características físicas y 
ambientales que impone el puesto, así como el riesgo de accidentes y/o 
enfermedades profesionales que este implica al desempeñarlo. 
 
a).- Riesgo en el trabajo: Se indica considerando los accidentes y enfermedades a 
que está expuesto el ocupante del puesto en ejercicio o con motivo del trabajo. 
 
b).- Ambiente de trabajo: Se establece de acuerdo al conjunto de factores que 
influyen sobre el bienestar físico y mental de los trabajadores.  
 
c).- Esfuerzo físico: Esfuerzo que se requiere para desempeñar las actividades que 
se realizan en el puesto. 
 
VIII. ELABORADO Y AUTORIZADO POR: Aparecen los datos concernientes a las 
personas servidoras públicas que funjan como responsables de su Elaboración, 
Autorización y Validación. 
 
IX. EMPLEADOS: En dicho rubro se agrega el nombre o nombres de los ocupantes 
del puesto específico. 
 

CAPÍTULO III 
DEL CONTROL Y EVALUACIÓN 

 
 

OCTAVO.- La Oficialía Mayor de Gobierno del Estado por conducto del CENPRODE 
y la Coordinación de Gabinete serán las instancias encargadas de vigilar y 
asegurar el exacto cumplimiento de las presentes disposiciones. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Catálogo de Puestos Específicos entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Se dejan sin efecto las disposiciones dictadas con anterioridad y que 
se opongan al presente catálogo. 
 
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

ALFREDO ALVAREZ CÁRDENAS 
COORDINADOR DE GABINETE  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

 
Mexicali, Baja California, a 29 de noviembre del 2023 
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1.- Publicación a Organismos Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos Federales, 
Estatales y Municipales, así como a Dependencias Federales y Municipios, por plana.......... $ 3,690.95

2.- Publicación a particulares por plana................................................................................... $ 5,338.19

1.- Suscripción Anual................................................................................................................ $ 3,821.99
2.- Ejemplar de la semana........................................................................................................ $ 64.41
3.- Ejemplar atrasado del año en curso.................................................................................... $ 76.46
4.- Ejemplar de años anteriores............................................................................................... $ 96.08
5.- Ejemplar de edición especial: Leyes, Reglamentos, etc..................................................... $ 137.58

periodicooficial@baja.gob.mx

Delegación de Gobierno de Playas de 
Rosarito

Av. José Haroz Aguilar #2004
Fracc. Villa Turística

 Tel: (661) 614-9740 Ext: 2740
Playas de Rosarito, B.C. 

Consultas:

Delegación de Gobierno de Tecate
Misión de Santo Domingo #1016

Fracc. El Descanso
 Tel: (665) 103-7500 Ext: 7509

Tecate, B.C. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS

DIRECTOR
JUAN VALENTE LABRADA OCHOA

 

www.bajacalifornia.gob.mx

Subsecretaría de Gobierno de Tijuana
Calle Perimetral (Canada) #7125, 3a. Etapa,

Zona Urbana Río Tijuana
 Tel: (664) 683-4885

Tijuana, B.C. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Edificio del Poder Ejecutivo, Sótano

Calz. Independencia No. 994
Centro Cívico, C.P. 21000

 Tel: (686) 558-1000 Ext: 1532 y 1711
Mexicali, B.C. 

Subsecretaría de Gobierno de Ensenada
Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz 

#6500
Ex Ejido Chapultepec

 Tel: (646) 172-3047 Ext: 3303
Ensenada, B.C. 

Tarifas Autorizadas por los Artículos 18 y 29 de la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2023

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES

II.- INSERCIONES

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

No se estará obligado al pago de dicha cuota, tratándose de las publicaciones de: Acuerdos de Cabildo, Leyes de Ingresos,
Tablas de Valores Catastrales, Presupuestos de Egresos, Reglamentos y Estados Financieros de  los Ayuntamientos del
Estado; excepto cando se trate de  FE DE ERRATAS a las Certificaciones de Acuerdos de Cabildo de los Ayuntamientos
del Estado.

El Periódico Oficial se publica los días VIERNES de cada semana. Solo serán publicados  los Edictos, Convocatorias,
Avisos, Balances y demás escritos que se reciban en original y copia en la Secretaría General de Gobierno a más tardar  5
(cinco) días hábiles  antes de la salida del Periódico Oficial.
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